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Colegios profesionales y la
función de tutela de la
Administración Pública
Por Ricardo De Lorenzo, socio-director de De Lorenzo Abogados

Por Ley
ECOS Y COMENTARIOS

El XIX Congreso Nacional Farmacéutico, que durante tres días ha reunido en Córdoba a más de un
millar de profesionales farmacéuticos bajo el lema 'Hacemos Farmacia', celebró una mesa dedicada a
la relación de los Colegios con la Administración y la sociedad, en la que se analizó la función de tutela
que la Administración Pública, puede desplegar frente a los Colegios Profesionales.

El Anteproyecto de Ley de Colegios y Servicios Profesionales aunque llegó antes del verano al
Consejo de Ministros, no fue aprobado, ante la acumulación de críticas y protestas de los distintos
colectivos profesionales de toda España, destacando la del mismísimo Consejo General del Poder
Judicial respaldado por la totalidad de los miembros de su pleno, que estima la inviabilidad de una
posible discrepancia, dadas las amplísimas facultades de la Administración o en definitiva el Órgano de
tutela, que merma de capacidad jurídica y decisoria de los Colegios.

Esta función de tutela la regula bajo el título “Funciones de la Administración Pública
competente”, estableciendo que en caso de inactividad, retraso o mal funcionamiento de los Colegios
Profesionales en el ejercicio de las potestades públicas que tengan encomendadas, la Administración
de tutela podrá, previo requerimiento a la corporación colegial, acordar la avocación para sí del
conocimiento de la acción requerida, o bien asumir la gestión de las potestades públicas.

La avocación es una técnica del Derecho administrativo en virtud de la cual los órganos superiores
podrán recabar para sí el conocimiento de asuntos cuya resolución correspondería ordinariamente o
por delegación a órganos administrativos dependientes cuando circunstancias de índole técnica,
económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente. De esta forma el Estado y las
comunidades Autónomas se convierten en garantes del ejercicio de las profesiones, cada uno
dentro de su ámbito competencial. Los colegios se relacionarán con la Administración que ejerza la
tutela con respecto a las funciones públicas que tengan encomendadas.

Aunque es razonable que el anteproyecto incluya la función de tutela por parte de las Administraciones
Publicas, la realidad es que tal y como viene redactado generará un vaciado de la capacidad jurídica y
decisoria de los Colegios, que verán mermada su capacidad de discrepancia con respecto al órgano de
tutela establecido por la legislación, mientras que los Consejos Generales dependerán del
Ministerio competente por razón de la materia, con facultades extremadamente exorbitantes,
incluyendo la posibilidad de disolver los órganos de gobierno colegiales.

Evidentemente se ignora el contenido de la reciente Sentencia del Tribunal Constitucional, de 17 de
enero de 2013, y específicamente el fundamento jurídico 6, que atribuye a los Colegios y no a la
Administración las funciones públicas sobre la profesión -de las que constituyen el principal exponente
la deontología y ética profesional- y, con ello, el control de las desviaciones en la práctica profesional.
Textualmente se dice…“La institución colegial está basada en la encomienda de funciones públicas
sobre la profesión a los profesionales, pues, tal y como señala el art. 1.3, son sus fines la ordenación
del ejercicio de las profesiones, su representación institucional exclusiva cuando estén sujetas a
colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de los colegiados y la protección de
los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados. La razón de atribuir a
estas entidades, y no a la Administración, las funciones públicas sobre la profesión, de las que
constituyen el principal exponente la deontología y ética profesional y, con ello, el control de las
desviaciones en la práctica profesional, estriba en la pericia y experiencia de los profesionales
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que constituyen su base corporativa.

Es decir, el constituyente al redactar el artículo 36 de la Constitución y el legislador al desarrollarlo han
atribuido conscientemente una serie de competencias públicas a los Colegios y no a la Administración
territorial o institucional por razones esenciales de eficacia (principio que rige la actuación de la
Administración y se recoge en el art. 103.1 de la propia Constitución) basadas en la “pericia y
experiencia de los profesionales que constituyen su base corporativa”. No es una afirmación trivial, sino
que debería servir para orientar a los responsables políticos en su toma de decisiones sobre los
Colegios Profesionales y al Legislador para que aborde seria y conscientemente el tratamiento de
éstos en la futura Ley de Servicios y Colegios Profesionales o en cualquier otra, de tal forma que se
respete su naturaleza y funciones. La actual redacción del anteproyecto requiere una profunda
revisión, porque en su versión actual no se ha acertado a la hora de formular un planteamiento capaz
de articular de forma ponderada la función de tutela administrativa con los principios de autonomía y
deindependencia de los órganos de gobierno colegial, que son imprescindibles salvaguardar.

La presencia de los Colegios Profesionales en una sanidad global es irrenunciable. Y lo es porque la
salud es un bien que resiste a contemplaciones objetivas de cambio de bienes y servicios y se enuncia
en términos de bienestar físico y social que reclaman enunciarse desde premisas de ética y
solidaridad, como corresponde a un derecho anclado en la dignidad de la persona. Al margen del papel
normativo de las Administraciones Públicas en la garantía del acceso a las prestaciones de los
sistemas asistenciales públicos, la persecución del bien salud requiere unas condiciones de confianza
entre los actores sociales y de avance en las condiciones de los profesionales que lo proveen, que
determinan que sean los Colegios los únicos garantes del disfrute de prestaciones sanitarias en
condiciones de solidaridad, ética y progreso en la formación y en la calidad asistencial.

La viabilidad de la  Ley de Servicios y Colegios Profesionales será en base a poner en valor los
méritos profesionales, conociendo de las demandas de estos sectores, y por supuesto no pudiendo
afectar a la garantía institucional que, en beneficio de los ciudadanos, recoge la Constitución Española.


